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EVOLUCIÓ

N 

HISTÓRICA 

DEL JUICIO 

DE 

AMPARO 

 

Constitución de 

Yucatán de 1840 

 

El nacimiento del amparo en México se ha 

situado siempre en la Constitución de 

Yucatán de 1841 

 
No obstante que nunca se creó la ley 

reglamentaria que marcara las pautas que 

debía seguir la entonces Corte Suprema 

de Justicia 

 

Se plantearon temas 

esenciales respecto del 

control de la 

constitucionalidad, que 

definieron, más tarde, la 

fisonomía jurídica de 

nuestro juicio de amparo 

 
Acta de 

Reformas 

de 1847 

 

El grupo promotor del centralismo sufrió 

un revés cuando el 18 de mayo de 1847 

se promulgó el Acta de Reformas que vino 

a restaurar la vigencia de la Constitución 

Federal 

 

 

 

El juicio de amparo tiene su 

nacimiento formal en el derecho 

positivo, precisamente con el 

Acta de Reformas de 1847 en 

razón de que en Yucatán quedó 

solamente como un proyecto 

 

 

Constituci

ón Federal 

de 1857 

 

Se consolida el amparo en nuestro orden 

constitucional porque fuese la autoridad 

judicial la que proveyese a la protección 

de la ley fundamental en los casos 

concretos.  

 

 

Constitución Federal de 1917 

 

Se dejó clara la procedencia 

del amparo, al determinar que 

los tribunales federales 

resolverán las controversias 

que se susciten por leyes o 

actos de la autoridad que 

violen las garantías 

individuales 

 
Control de 

la 

constitucio

nalidad a 

través del 

juicio de 

amparo 

 

El amparo es un sistema de defensa de 

la Constitución y de los derechos 

humanos de tipo jurisdiccional que se 

tramita en forma de juicio ante el Poder 

Judicial Federal, cuya finalidad es 

declarar la nulidad del acto que se 

reclama y la reposición del quejoso en 

el goce del derecho vulnerado. 

 

 

 

Control de la legalidad 

 

Es una concepción que tiene 

su origen en el derecho 

moderno. Su aparición se 

encuentra estrechamente 

relacionada con la 

centralización del poder en el 

Estado, su consecuente 

reivindicación del monopolio 

de la producción legislativa y 

la necesidad de hacer 

efectivo el mandato de las 

leyes 

 


